
ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2019-00018-A  
 

MILTON LUNA TAMAYO  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República indica que "Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución"; 
  
Que, el artículo 227 de la Carta Magna prescribe que: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 inciso primero de la Constitución de la República, prescribe: "Ninguna
servidora servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos"; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 344, determina que: "(...)El Estado
ejercerá la rectoría del sistema a través de la Autoridad Educativa Nacional que formulará la
política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con
la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema"; 
  
Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural -LOEI, en concordancia con lo
determinado en el artículo 344 de la Constitución de la República, determina que: “La Autoridad
Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional y le
corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos
constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia
plena, permanente de la Constitución de la República (...)”; 
 
Que, el artículo 5 del Código Civil manda: "La ley no obliga sino en virtud de su promulgación por
el Presidente de la República.- La promulgación de las leyes y decretos deberá hacerse en el
Registro Oficial, y la fecha de promulgación será, para los efectos legales de ella, la fecha de dicho
registro (...)"; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo manda: “Las máximas autoridades
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular
los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta
competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública (…)”;  
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo  de la Función Ejecutiva,
establece: "Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización  alguna  del Presidente  de  la
República,  salvo  los casos expresamente señalados en leyes especiales (…) Las delegaciones
ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado
mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de
la Administración Pública y publicado en el Registro Oficial (…)”;  
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Que, el artículo 82 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,
establece: "Los actos normativos surtirán efectos desde el día en que su texto aparece publicado
íntegramente en el Registro Oficial. En situaciones excepcionales y siempre que se trate de actos
normativos referidos exclusivamente a potestades de los poderes públicos o en casos de urgencia
debidamente justificada, se podrá disponer que surtan efecto desde la fecha de su expedición."; 
  
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Educación, determina que
la Coordinación General de Secretaría General tiene como misión: “Controlar técnica y
administrativamente la gestión documental, archivo y atención ciudadana, por medio de políticas,
normativas, protocolos, objetivos y estrategias que garanticen la atención eficiente, eficaz y
oportuna al usuario interno y externo”; 
  
Que, es deber de esta Cartera de Estado, garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas,
administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del Sistema Educativo del país, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Intercultural y su Reglamento General, y
a su Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos. 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 numeral 1 de la Constitución de
la República del Ecuador; artículo 22 literales t) y u) de la Ley Orgánica de Educación Intercultural;
y, artículos 47, 65, 67, 69, 70, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo. 

 
ACUERDA:  

 

Artículo Único.- Delegar al Coordinador General de Secretaría General, a que a más de las
atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del
Ministerio de Educación, realice todos los trámites de solicitud de publicación de los actos
normativos emitidos por el Ministerio de Educación ante el Registro Oficial del Ecuador. 
  
DISPOSICIÓN FINAL. -  El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-  Dado en Quito, D.M. , a los 03 día(s) del
mes de Abril de dos mil diecinueve.  
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